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 MERCADOS CENTRALES
DE ABASTECIMIENTO

DE LAS PALMAS,
SOCIEDAD ANÓNIMA
(MERCALASPALMAS,
SOCIEDAD ANÓNIMA)

Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de 14 de 
marzo de 2007, de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo número 20 de los Estatutos Sociales, se convoca 
Junta General Ordinaria de Accionistas para el día 25 de 
abril de 2007, a las doce horas, en primera convocatoria, 
y a la misma hora del día siguiente hábil, en segunda 
convocatoria, que se celebrará en el Edificio Administra-
tivo de la Unidad Alimentaria, calle Cuesta Ramón, s/n, 
Marzagán (Las Palmas de Gran Canaria), con arreglo al 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Memoria, Balance y Cuenta de Pérdi-
das y Ganancias) del ejercicio 2006 y de la gestión del 
Consejo de Administración.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de Aplicación de Resultados del ejercicio 2006.

Tercero.–Cese, nombramiento y ratificación de seño-
res consejeros.

Cuarto.–Aprobación del Acta o nombramiento de In-
terventores para su ulterior aprobación.

Asimismo, se notifica a los accionistas el derecho de 
obtener, de forma inmediata y gratuita, los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta 
General, de acuerdo con lo establecido en el artículo 212 
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Las Palmas de Gran Canaria, 14 de marzo de 2007.–La 
Presidenta del Consejo de Administración, Josefa Luzardo 
Romano.–14.790. 

 MÉRIDA CLIMATIZACIÓN, S. A.
Junta general ordinaria

Se convoca a los señores socios a la Junta general or-
dinaria, que tendrá lugar en el domicilio social, sito en 
Calle Arenal de Pancaliente, s/n, de Mérida, el próximo 
día 27 de abril de 2007, a las 17,00 horas, en primera 
convocatoria, y el mismo día y en el mismo lugar, a las 
18,30 horas, en segunda convocatoria si hubiera lugar, 
para deliberar y resolver sobre los asuntos contenidos en 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales, y propuesta de aplicación de resultados 
del ejercicio 2005, así como de la gestión del órgano de 
Administración de dicho período.

Segundo.–Ruegos y Preguntas.
Tercero.–Redacción, lectura y aprobación del acta de 

reunión.

Los señores socios podrán examinar en el domicilio 
social la documentación que se someterá a la aprobación 
de la Junta, o solicitar la entrega o envío gratuito de esos 
documentos.

Mérida, 28 de febrero de 2007.–Presidente del Conse-
jo de Administración, Celso Gallego Gutiérrez.–12.982. 

 MIRNOVA INVESTMENT, SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la Com-
pañía se convoca a los señores accionistas a la Junta Gene-
ral Ordinaria de la Compañía que tendrá lugar en las ofici-
nas sitas en la calle Serrano, 32, 28001 Madrid, el próximo 
día 18 de mayo de 2007, a las 19:30 horas, en primera 
convocatoria, y a la misma hora y lugar, el día siguiente, 
en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias 
y Memoria) e informe de gestión, de la Compañía, debida-
mente auditados, correspondientes al ejercicio 2006.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2006.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación de resultados del ejercicio 2006.

Cuarto.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la Sociedad Gestora.

Quinto.–Autorización, en su caso, para la adquisición 
derivativa de acciones de la propia Sociedad al amparo 
de lo establecido en el artículo 75 y concordantes de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Sexto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
auditor de cuentas de la Sociedad.

Séptimo.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Octavo.–Autorización de operaciones previstas en el 

artículo 67 de la Ley 35/2003, de IIC.
Noveno.–Delegación de facultades para formalizar, 

elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta General.

Décimo.–Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto integro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, los correspondientes Informes de los Adminis-
tradores, cuentas anuales, informe de gestión e informes 
de los Auditores de Cuentas, así como obtener de la So-
ciedad, de forma inmediata y gratuita, el envío o entrega 
de todos los documentos antes referenciados (artículos 
112, 144 y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas). El 
derecho de asistencia a la Junta y la representación se 
ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos Sociales y legis-
lación vigente.

Madrid, 14 de febrero de 2007.–El Vicesecretario del 
Consejo de Administración, Alfonso Fernández-Miranda 
Vidal.–14.436. 

 MODESTO DOMINGO GONZÁLEZ
Declaración de Insolvencia

Doña Consuelo Barberá Barrios, Secretaria judicial del 
Juzgado de lo Social núm. dos de Castellón,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 83/05 de este Juzgado de lo Social, seguido a 
instancia de don El Mustapha Eddahbi contra la empresa 
«Modesto Domingo González», con CIF 18914811W, 
sobre cantidad, se ha dictado en fecha 22-02-07 auto por 
el que se declara al ejecutado «Modesto Domingo Gon-
zález», en situación de insolvencia total, por importe de 
2.962.07 euros de principal más 538,56 euros en concep-
to de intereses moratorios correspondientes a este proce-
dimiento, insolvencia que se entenderá, a todos los efec-
tos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 LPL, expido 
el presente para su inserción en el «Boletín Oficial del 
Registro Mercantil».

Castellón, 26 de febrero de 2007.–Secretaria Judicial, 
D.ª Consuelo Barberá Barrios.–13.115. 

 MUDANZAS MUSQUERA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbente)

MUSQUERA LOGISTICS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En las Juntas Generales Universales de Mudanzas 
Musquera, Sociedad Anónima y de Musquera Logistics, 
Sociedad Anónima, celebradas el 1 de febrero de 2007, 

se aprobó por unanimidad la fusión de dichas entidades, 
mediante la absorción por Mudanzas Musquera, Socie-
dad Anónima (después de la fusión, Musquera Logistics, 
Sociedad Anónima) de Musquera Logistics, Sociedad 
Anónima, quedando esta última disuelta sin liquidación y 
extinguida, con entera transmisión de su patrimonio a la 
sociedad absorbente, incorporando en bloque a título de 
sucesión universal, todos los elementos integrantes del 
activo y pasivo, y subrogándose la sociedad absorbente 
en todos los derechos y obligaciones correspondientes a 
la sociedad absorbida. La Fusión se acordó en los térmi-
nos establecidos en el Proyecto de Fusión depositado en 
el Registro Mercantil de Barcelona, aprobando como 
Balances de Fusión los cerrados con fecha 31 de diciem-
bre de 2006. Al ser Musquera Logistics, Sociedad Anóni-
ma, íntegramente participada por la sociedad absorbente, 
Mudanzas Musquera, Sociedad Anónima (después de la 
fusión, Musquera Logistics, Sociedad Anónima), no 
procede el canje de participaciones ni la ampliación de 
capital de la sociedad absorbente. Las operaciones de la 
sociedad absorbida se consideran realizadas a efectos 
contables por cuenta de la absorbente a partir del 1 de 
enero del 2007.

Hacer constar, conforme a lo regulado en los artícu-
los 242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, el 
derecho que asiste a socios, accionistas y acreedores de 
las sociedades que se fusionan a obtener el texto íntegro 
de los acuerdos adoptados y los balances de fusión y el 
derecho que asiste a los acreedores de cada una de las 
sociedades que se fusionan de oponerse a la fusión en 
los términos previstos en el artículo 166 de la Ley de 
Sociedades Anónimas durante el plazo de un mes, con-
tado a partir de la fecha de publicación del último anun-
cio de fusión.

Les Franqueses del Vallès, 1 de febrero de 2007.–Don 
Manuel Musquera Cunill, Administrador Solidario de 
Mudanzas Musquera, Sociedad Anónima( Después de la 
Fusión, Musquera Logistics, Sociedad Anónima).–Don 
Xavier Musquera Moreno, Administrador Solidario de 
Musquera Logistics, Sociedad Anónima.–13.353.

2.ª 20-3-2007 

 MUNDO LATINO PRODUCCIONES, S. L.

Disolución y liquidación

Con domicilio en Castellón, c/ Europa esq. c/ Grecia, 
NIF B12484945, en cumplimiento de lo previsto en el 
art. 105 y 142 de la LSRL, acordó, por unanimidad, en la 
Junta general extraordinaria y universal de socios, cele-
brada el 26 de febrero de 2007, la disolución y liquida-
ción de la sociedad y el nombramiento de Liquidador 
único, se aprobó también el siguiente Balance final de 
liquidación:

Euros

Activo:

Tesorería .............................................. 0,00

Total Activo ........................... 0,00

Pasivo:

Capital suscrito ..................................... 24.040,48
Resultados neg. ejer. ant. ..................... –476.988,61
Aport. socios con pérdidas ................... 452.948,13

Total Pasivo ............................ 0,00

Castellón, 6 de marzo de 2007.–El Liquidador único, 
Juan de Eugenio.–13.025. 

 NAZLET INVESTMENT, SICAV, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-

ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria que se celebrará en el domicilio social, 
sito en Barcelona, Avenida Diagonal número 640, el
día 23 de abril de 2007, a las diecisiete horas en primera 
convocatoria, o el siguiente día, 24 de Abril de 2007, en 
el mismo lugar y a la misma hora en segunda convocato-
ria, si procede, bajo el siguiente
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Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, e In-
forme de Gestión, correspondientes al ejercicio 2006.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la pro-
puesta de aplicación del resultado del citado ejercicio.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, 
en su caso, de nuevos consejeros.

Quinto.–Reelección o revocación y nombramiento, en 
su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Autorización de las operaciones previstas 
en el Artículo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de 
Inversión Colectiva.

Octavo.–Modificación del Artículo 7 de los Estatutos 
sociales para adaptarlo a la nueva redacción incluida por 
la Comisión Nacional de Mercado de Valores en el mo-
delo normalizado de Estatutos Sociales de Sicav.

Noveno.–Delegación de Facultades.
Décimo.–Aprobación del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, así como el Informe del Auditor 
de Cuentas, de conformidad con lo establecido en el Ar-
tículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo se hace constar el derecho que corresponde 
a todos los accionistas de examinar, en el domicilio so-
cial, el texto íntegro de la modificación estatutaria pro-
puesta y del informe sobre la misma, así como pedir la 
entrega o el envío gratuito de dichos documentos, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 144 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

En Madrid, a 14 de marzo de 2007.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Lourdes Llave Alonso.–14.095. 

 NICOMAT INVERSIONES, SICAV, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de la Com-

pañía se convoca a los señores accionistas a la Junta Gene-
ral Ordinaria de la Compañía que tendrá lugar en las ofici-
nas sitas en la calle Serrano, 32-1.º, 28001 Madrid, el 
próximo día 21 de mayo de 2007, a las 9:30 horas, en pri-
mera convocatoria, y a la misma hora y lugar, el día si-
guiente en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias 
y Memoria) e informe de gestión de la Compañía, debida-
mente auditados, correspondientes al ejercicio 2006.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2006.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación de resultados del ejercicio 2006.

Cuarto.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la Sociedad Gestora.

Quinto.–Autorización, en su caso, para la adquisición 
derivativa de acciones de la propia Sociedad al amparo 
de lo establecido en el artículo 75 y concordantes de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Sexto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
auditor de cuentas de la Sociedad.

Séptimo.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Octavo.–Autorización de operaciones previstas en el 

artículo 67 de la Ley 35/2003, de IIC.
Noveno.–Delegación de facultades para formalizar, 

elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta General.

Décimo.–Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto integro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, los correspondientes Informes de los Adminis-

tradores, cuentas anuales, informe de gestión e informes 
de los Auditores de Cuentas, así como obtener de la So-
ciedad, de forma inmediata y gratuita, el envío o entrega 
de todos los documentos antes referenciados (artículos 
112, 144 y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas) .El 
derecho de asistencia a la Junta y la representación se 
ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos Sociales y legis-
lación vigente.

Madrid, 14 de febrero de 2007.–El Vicesecretario del 
Consejo de Administración, Alfonso Fernández-Miranda 
Vidal.–14.435. 

 NOVARSIS ENERGÍAS, S. A.
Anuncio de disolución y liquidación

Por acuerdo adoptado por unanimidad en la junta ge-
neral universal de accionistas de esta sociedad, celebrada 
el 14 de marzo de 2007, se procede a la disolución, liqui-
dación de la compañía y adjudicación del haber social 
resultante, para cuyo fin se aprobó, también por unanimi-
dad, el siguiente balance final:

Euros

Activo:

Tesorería ............................................... 4.111,65

Total activo ............................. 4.111,65

Pasivo:

Fondos Propios ..................................... 4.111,65

Total pasivo ............................ 4.111,65

Lo que se hace público en cumplimiento y a los efec-
tos previstos en los artículos 263 y 275 de la Ley de So-
ciedades Anónimas.

En Madrid, a 14 de marzo de 2007.–El Liquidador, 
Jorge Gómez Jiménez.–14.103. 

 ORTENFENO, SICAV, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-

ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria que se celebrará en el domicilio social, 
sito en Madrid, calle María de Molina, número 4, el
día 23 de abril de 2007, a las dieciséis horas en primera 
convocatoria, o el siguiente día, 24 de abril de 2007, en el 
mismo lugar y a la misma hora en segunda convocatoria 
si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, e In-
forme de Gestión, correspondientes al ejercicio 2006.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la pro-
puesta de aplicación del resultado del citado ejercicio.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, 
en su caso, de nuevos consejeros.

Quinto.–Reelección o revocación y nombramiento, en 
su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Autorización de las operaciones previstas 
en el Artículo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de 
Inversión Colectiva.

Octavo.–Modificación del Artículo 7 de los Estatutos 
sociales para adaptarlo a la nueva redacción incluida por 
la Comisión Nacional del Mercado de Valores en el mo-
delo normalizado de Estatutos Sociales de Sicav.

Noveno.–Delegación de Facultades.
Décimo.–Aprobación del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, así como el Informe del Auditor 
de Cuentas, de conformidad con lo establecido en el Ar-
tículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo se hace constar el derecho que corresponde 
a todos los accionistas de examinar, en el domicilio so-
cial, el texto íntegro de la modificación estatutaria pro-
puesta y del informe sobre la misma, así como pedir la 
entrega o el envío gratuito de dichos documentos, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 144 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

En Madrid, a 14 de marzo de 2007.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Lourdes Llave Alonso.–14.097. 

 PARKIA INVESTMENT, SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria que se celebrará en el domicilio social, 
sito en Madrid, calle María de Molina 4, 4.ª planta, el
día 23 de abril de 2007, a las once horas en primera con-
vocatoria, o el siguiente día, 24 de abril de 2007, en el 
mismo lugar y a la misma hora en segunda convocatoria, 
si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, e In-
forme de Gestión, correspondientes al ejercicio 2006.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la pro-
puesta de aplicación del resultado del citado ejercicio.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, 
en su caso, de nuevos consejeros.

Quinto.–Reelección o revocación y nombramiento, en 
su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Autorización de las operaciones previstas 
en el Artículo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de 
Inversión Colectiva.

Octavo.–Modificación del Artículo 7 de los Estatutos 
sociales para adaptarlo a la nueva redacción incluida por 
la Comisión Nacional del Mercado de Valores en el mo-
delo normalizado de Estatutos Sociales de Sicav.

Noveno.–Delegación de Facultades.
Décimo.–Aprobación del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, así como el Informe del Auditor 
de Cuentas, de conformidad con lo establecido en el Ar-
tículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo se hace constar el derecho que corresponde 
a todos los accionistas de examinar, en el domicilio so-
cial, el texto íntegro de la modificación estatutaria pro-
puesta y del informe sobre la misma, así como pedir la 
entrega o el envío gratuito de dichos documentos, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 144 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 14 de marzo de 2007.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Lourdes Llave Alonso.–14.107. 

 PARLIDOS, S. A.
Disolución y liquidación

Por acuerdo de la Junta General Extraordinaria y Uni-
versal de Accionistas, celebrada el día 28 de febrero de 
2007, se procede a la disolución y liquidación simultánea 
de la sociedad, habiéndose aprobado el siguiente Balance 
final:

Euros

Activo:

Pérdidas y Ganancias ............................ 9.481,64

Total activo ............................. 9.481,64


